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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del mímero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Presidencia del Consejo de Ministros 
Decreto nombrando Gobernador civi l 

general de la provincia de Oviedo y 
territorios anejos que se expresan en 
el Decreto de 9 del actual, a D. A n 
gel Velarde Garda. 

Administración provincial 
Servicio de higiene y Sanidad Vete

rinaria de León.—Circular: 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Circular. 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitorias. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Vetei inar ia .—Estadís t ica 
de vacunaciones practicadas en los 
animales domésticos de esta provin
cia durante el mes expresado. 

Estado demostrativo de las enfermeda
des infectocontagiosas y parasitarias 

Obras públicas.—Relación de transfe
rencias de automóviles diligenciadas 
durante el mes de Octubre último. 

Idem de los permisos para conducir 
automóviles otorgados durante el 
mes de Octubre último. 

Idem de permisos de circulación de 
automóviles expedidos durante el 
mes de Octubre últ imo. 

Junta provincial de Fomento Pe
cuario.—Circular, 

Presidencia del Consejo de Hinisfros 

DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros y a propuesta de su Presi
dente, 

Vengo de nombrar Gobernador c i 
v i l general de la provincia de Oviedo 
y territorios anejos que se expresan 
en el Decreto de 9 del actual, y a 
tenor de las disposiciones que en él 
se contienen, al que lo es de la pro
vincia de Vizcaya D. Angel Velarde 
García . 

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Alejandro Lerroux García. 
{Gaceta del día 15 de Noviembre de 1934 

Aflmiiiislracidn protiml 
Oobierno civil de la provincia de León 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAL NÚM. 33 

E n cumplimiento del ar t ícu lo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano, en el t é r m i n o m u n i c i 
pal de Valderas, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 22 
de Septiembre de 1934. 

Lo que se hace púb l i co , para ge
neral conocimiento. 

León 8 de Noviembre de 1934. 
E l Gobernador civil interino, 

Anesio García Garrido 

Deleéacidn de Hacienda 
de la provincia de león 

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación.—Presidencia 

NOTIFICACIÓN 
Las /Juntas Administrativas cele

bradas en esta Delegación de Ha-
el dia 8 del actual para Yer inda 



y fallar el expediente que se sigue a 
los subditos portugueses, D. Irineo 
Estévez Bicheiro, D. José Manuel 
Alonso Bicho, D. José Manuel Fer
nández y D. Manuel Mart ínez d é l a 
Cruz, por ap rehens ión de 360 encen
dedores mecán icos y 7.000 piedras 
ignición, según acta levantada por 
el comandante del puesto de la 
Guardia c iv i l de Cistierna y fuerza 
a sus ordenes, y el d ía 15 de los co
rrientes para ver y fallar los expe-
dlentes que se siguen a D. Manuel 
Robles y D, Antonio López Rodr í 
guez, vecinos de Moreda, Ayunta
miento de Valle de Finolledo, por 
ap rehens ión de 900 gramos y 20 k i -
g rámos , respectivamente, de plantas 
verdes de tabaco, según acta levan
tada por Agentes del resguardo espê -
cial de vigilancia dé la C o m p a ñ í a 
Arrendataria de Tabacos, y toda vez 
que son de paradero ignorado, acor
dó por unanimidad suspender los 

actos y celebrar nueva sesión el día 
22 del actual, a las once horas para 
todos. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para conocimiento y no-
ñcac ión de los interesados y efectos 
de asistencia al acto, el cual se cele
b r a r á lo mismo sin su presencia. 

León, 15 de Noviembre de 1934.— 
El Delegado de Hacienda-Presiden
te, Marcelino Prendes. 

SECCION PROVINCIAL 

DE ADMINISTRACIÓN L O C A L 

C I R C U L A R 

Aprobada la carta fundacional de 
la Escuela elemental del Trabajo^ 
que ha de establecerse en esta capi
tal , la Delegación de Hacienda, en 
el deseo de facilitar la buena marcha 

administrativa de la misma, llama 
la a tención a sus Ayunta míenlos , a 
fin de que no dejen de inc lu i r las 
cantidades reglamentarias que la Ley 
les impone. Dichas cantidades, que 
han de figurar en presupuesto a esta 
finalidad, no han de ser inferiores 
a 0,20 pesetas por a ñ o y habitante 
del municipio, con arreglo a la po
blac ión de derecho. 

He de hacer constar que la terri
torial idad concedida como distrito 
escolar para el sostenimiento de este 
centro de enseñanza comprende toda 
la provincia, a excepción del muni
cipio de Astorga y su distrito. 

Lo que al ponerlo en conocimiento 
de los Ayuntamientos les hago saber 
que de no venir consignadas dichas 
cantidades, serán devueltos sus res
pectivos presupuestos sin la aproba
ción correspondiente. 

León, 10 de Noviembre de 1934.-— 
E l Delegado, Marcelino Prendes. 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 
í>R0VINCIA DE LEÓN MES DE OCTUBRE DE 1934 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

L á r i c a r a . 
Los Barrios 
Vegarienza 
Villanueva del Condado 
San Emiliano 
Idem 
Vegarienza 
Vega de Espinareda 
Maosilla de las Muías. . . 
Vi l lasabar iego . . . . . . . . . 
Santas Martas. 
Turcia 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Cerda. 
Idem.., 
Idem.., 
Bovina 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 

Número 
de cabezas 

13 
17 
10 

350 
20 
40 
10 

140 
98 
38 
19 
13 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

M . Rojo 
Idem 
Idem 
Perineumonía C. 
Idem 
C. sintomático,.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .. 
Idem 
Aborto 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

I . N . V 
Idem , 
Idem 
Ibys 
I . N. V 
Idem 
Idem 
Idem , 
Pasteur. 
Idem lldem 
Idem Idem 
I . N . V . viva Idem 

RESULTADO 

Bueno. 
Idem, 
Idem, 

Bueno, 
Idem, 
Idem. 
Idem, 

León, 12 de Noviembre de 1934.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

E S 1 A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía C. 
Idem 

PARTIDO 

Murías 
León, . 

PUEBLOS 

San Emiliano 
Vegas del Condado. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem... 

1 
10 22 23 

León, 12 de Noviembre de 1934.—El Inspector provincial. Primo Poyatos. 
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leiaíüm de Obras polcas inda de 
T R A N S F E R E N C I A S 

RELACIÓN de transferencias de au tomóvi les diligenciadas por la Jefatura de Obras Púb l i ca s de León durante 
el mes de Octubre de 1934. 

A U T O M Ó V I L C E D E N T E A D Q U I R E N T E 

M a r c a 

Opel 
Chevrolet . . . 
Buick 
Opel 
Ford 
Morgan 
Buick 
B. S. A 
Motobecane . 
Peugeot 
BHtz 
lean Louvet. 
Blitz 
Opel 
Ford 
Idem 
Chevrolet. . . 
Ford ,. 
Fiat 
Wippeet. . . . 
Ford ,. 
Chevrolet . . . 
Renault 
Willys 
Blitz 
Chevrolet . , 
Idem 
Opel 
Chevrolet . . . 
F. N 
Ford 
Internacional 

Número 

matricula N o m b r e 

2.570 
2.302 
1 065 
2.303 

866 
1.249 
1.06^ 
1.992 
1.483 

798 
2.222 
J .522 
1.540 
2.303 
2.450 
1.858 
2.550 
1.985 

725 
1.757 
2.123 
1.723 
1.638 

452 
2.363 
1.444 
1.742 
2.730 
2.154 
2.246 
2-353 
1.737 

Adolfo Fernández Mata 
Blas Carbajo 
Manuel Pablos Hnos 
Servando González 
Francisco Rico 
Adolfo Sarabia . . . . . . . . 
Baltasar Ibán 
Pedro López 
Florencio Flórez 
Tomás Tascón 
Baltasar Iban 
Ea. i lio Domínguez 
Baltasar Ibán 
Francisco Esgueva 
Santiago Alonso 
Vicente Guerra 
Domingo Crespo 
Manuel Gómez 
Nicanor García 
Adolfo Sarabia 
Justo Soriano 
Prudencio Torres 
José Crespo 
Enrique Gatón 
Baltasar Ibán 
Servando González 
Gorgonio García 
Baltasar Ibán 
Servando González . . . . 
Maximino Franco. . . . . . 
Comercial PallarésS. A . 
Filiberto Fernández . . . . 

Domicilio Nombre 

La Bañeza 
Santa María del Páramo. 
León 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Mieres 
Santas Martas. 
León 
Idem ,. 
Astorga 
León , 
Madrid , 
La Bañeza , 
Madrid 
León 
Madrid 
León. 
Idem 
Valencia de Don Juan... 
León 
Barco de Valdeorras.... 
León 
Idem 
Idem 
Valencia de Don Tuan... 
León , e 
Idem . 
Ponferrada. 
León 
Riello 

Baltasar Ibán Valdés . . . . 
Servando González 
Baltasar Ibán Valdés . . . 
Ricardo José. 
Rufo Giraldo Pastor 
Antonio Fernández 
Timoteo Martínez. ¿osé Rodríguez 

altasar Ibán Va ldés . . . 
Idem 
Antonio de Tancor 
Pablo Selva 
Juan Bataner , . . 
Jaime Cediel 
Luis Fernández 
Dolores Barrera 
Motocar S. A 
José Plá 
L u i s Lorenzana 
Auto-Motor 
Comercial Pallarés 
Salvador David. 
lulio García Alvarez. . . 

Teófilo López. 
Antonio E i k e l m a n . . . . . 
Benito G o n z á l e z . . . . . . . . 
Servando González 
Eugenio Jarabe 
Ricardo J osa Luengo 
José Gamallo Gamallo.. 
Andrés Lorenzana 
Baltasar Ibán 

Domicilio 

León. 
Idem. 
Idem. 
Astorga. 
León. 
Boñar. 
Valderas. 
Blímea (Oviedo). 
León. 
Idem. 
Madrid. 
S. Catalina de Somoza 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
La Magdalena. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Orense. 
Barrio de Ambasaguas 
Valdepeñas. 
León. 
Idem. 
Madrid, 
Destriana. „ 
Ponferrada, 
León. 
Idem. 

León, 6 de Noviembre de 1934.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I Ó N 
RELACIÓN de los permisos de c o n d u c c i ó n de au tomóvi les expedidos por esta Jefatura de Obras Púb l i cas de 

León durante el mes de Octubre de 1934. 

Súmero 
de 

orden 

3.438 
3.439 
3.440 
3.441 
3.442 
3.443 
3.444 
3.445 
3.446 
3.447 
3.44S 
3.449 
3.450 
3.451 
3.452 

Clase 

2,a 
2,a 
2'a 
2> 
2 a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.ÍV 
2!a 
2.a 
o a 
'2a 

N O M B R E S 

Arcadio Avila Rodr íguez . . . . 
Nicolás Alonso Prieto 
Bautista Soto Casado. 
Santiago Tomé Capote. 
Mariano Zúñiga Galindo 
Períineo Lozano Casado 
Claudio Bernakio Cancelo . . . 
Santiago González Aláez . . . 
Segismundo Villapadierna G, 
Armando García Diez 
Constantino García García . . . 
José García García 
Francisco López González . . . 
Juan Bada Bada 
Leto Fernández Reguero . . . . 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Lucas 
Cándido.. 
Manuel . . • 
Agust ín, . 
Mariano... 
Dionisio.. 
Antonio .. 
Niceto 
Clemente, 
Ange l . . . . 
Venancio. 
Antonio.. 
Luis 
Manuel .. 
Julián 

Catalina... 
Tomasa . . . 
Mauricia . . 
Teodosia . . 
Isabel 
Florentina 
Daniela . . . 
Francisca . 
Guadalupe 
Gregoria. . 
Francisca . 
Rosa 
Luisa . . . v . 
María 
Eusebia . . . 

NACIMIENTO 

Día MES, Año 

Noviembre 
Febrero 
Agosto. 
Julio. . . 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Mayo .. 
Mayo . . 
Febrero 
Abri l .. 
Mayo . . 
Mayo .. 
Junio . . 

Septiembre 

1909 
1901 
1913 
1910 
1902 
1896 
1904 
1900 
1910 
1909 
1905 
1891 
1914 
1913 
1909 

L U G A R 

El Burgo Ranero 
Matadeón 
Trobajo. 
Villeza 
Béjar 
x ülamoratiel . . . 
Valdespino 
Sahelices 
Vil labúrbula. . . . 
Astorga 
Villarrodrigo . . . 
Benavides 
Bembibre 
Nuevas 
Rebollar.. . . . . . . 

P R O V I N C I A 

León. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Salamanca. 
León, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo, 
León. 

León, 6 de Noviembre de 1934.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 
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lunfa provímíal de Fomento 
Pecnario 

Paradas Particulares de Sementales 

C I R C U L A R 
Dispuesto en el Reglamento de 

Paradas, a r t ícu los 44, 45 y 53, el pla
zo y t r ami t ac ión de la documenta
ción para la apertura de paradas 
equinas, y habiendo terminado, por 
su carác ter improrroglable, el plazo 
de amp l i ac ión que fué concedido 
por Orden Ministerial de fecha pr i 
mero de Diciembre de 1933 (Gaceta 
del 27), se recuerdan las instruccio
nes siguientes: 

1. a Los dueños de las paradas 
equinas autorizadas por la Direc
ción general de Ganader ía , que 
deseen continuar dicha industria, lo 
sol ic i tarán, mediante instancia, rein
tegrada con una póliza de 1,50 pese
tas, del Sr. Presidente de la Junta de 
Fomento Pecuario de esta provincia; 
en dicha instancia h a r á n constar 
que son industriales ya autorizados, 
así como la clase y nombre de los 
sementales que u t i l i zarán . 

2. a Acomparan, en documento 
aparte, un certificado sanitario délos 
sementales ap robádos , uno por cada 
semental, reintegrados con una pó
liza de 3 pesetas y un sello de Previ
sión Veterinaria de 2 pesetas, expe
didos dichos certificados por el Ins
pector Municipal Veterinario, el cual 
h a r á constar que son los mismos 
sementales ya autorizados. 

3. a Que todo semental de nueva 
adquis ic ión para ser destinado a la 
reproducc ión , d e b e r á n los dueños 
de las paradas autorizadas solicitar 
la ap robac ión provisional de aquél , 
a c o m p a ñ a n d o certificados sanita
rios-zootécnicos, conforme dispone 
el a r t ícu lo 48 del Reglamento de 
Paradas. 

4. a Aquellas personas que deseen 
establecer una parada de nueva 
creación, debe rán remit i r la docu
men tac ión completa seña lada en el 
citado Reglamento. 

5. a Finalmente se reitera la fe
cha improrrogable del mes de No
viembre, según determina el Regla
mento, para el envío de la documen
tación precisa para la cont inuac ión 
o apertura de nuevas paradas; ad
virtiendo a los interesados que no 
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ge admi t i r án documentaciones des
pués del .'}() del ác tual . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, para general conocimiento, 
encareciendo a los señores Alcaldes, 
especialmente a aquellos en donde 
haya establecimientos de esta índole, 
trasladen la presente alos interesados. 

León, 13 de Noviembre de 1934.— 
El Presidente de la Junta, P. O., El 
Inspector-Secretario, Primo Poyatos. 

Recaudatlón de ContriMones 
de la provincia de León 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
AYUNTAMIENTO DE VALDERAS 

Contribución Rústica y Urbana.—1° al 
3 ° trimestre de 1934- y anteriores. 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor auxiliar de contribuciones 
el Ayuntamiento expresado. 
Hago saber: Que por esta Recau

dación se ha dictado con fecha dos 
del mes actual en cada uno de los 
expedientes ejecutivos de apremio 
por los expresados conceptos y t r i 
mestres, la siguiente 

«Providencia de ad jud icac ión de 
fincas a la Hacienda.—No h a b i é n d o 
se presentado licitadores a la subas
ta anunciada en este expediente, la 
que se celebró el día veintinueve de 
Octubre de m i l novecientos treinta ' judicada a la Hacienda en 120, 
y cuatro en la Sala Audiencia del 
Juzgado municipal de esta localidad 
bajo la presidencia del Sr, Juez, a 
las diez de la m a ñ a n a , n i tampoco 
en la celebrada el mismo día en se
gunda l ic i tación de las once a las 

güera, de cabida 50 áreas y 30 centi-
áreas , siendo sus linderos: Oriente, 
senda de la Higuera; Mediodía, Fin
ca del Hospital; Norte, majuelo de 
Acacio Ruano, y Poniente, senda del 
Palomar. Adjudicada a la Hacienda 
en 281,76 pesetas. 

Del mismo: Otra viña de. 1.a en el 
mismo té rmino y pago de Carrova-
lencia, de cabida una hectárea , 84 
áreas y 44 cent iáreas , siendo sus l i n 
deros: Oriente, camino Garrovalen-
cia; Mediodía, tierra de Niceto Gon
zález; Poniente, majuelo de Vicente 
Centeno, y Norte, de Honorato Váz
quez. Adjudicada a la Hacienda en 
1.422,20 pesetas. 
Dé la propiedad del deudor D. Pe

dro Castro Marcos: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

té rmino , al pago de senda Monte 
i Roales, de cabida 25 áreas y 15 áreas , 

siendo sus linderos: Oriente, de Cas
to Pequeño ; Mediodía, del mismo; 
Norte, senda Monte Roales, y Ponien
te, de Pablo Mancha, Adjudicada a 
la Hacienda, en 80,40 pesetas. 

Del mismo: Otra tierra trigal 2.a en 
el mismo té rmino y pago del Cami
no Ancho, de cabida 37 á reas y 72 
cent iáreas , siendo sus linderos: Orien
te, Camino Ancho; Mediodía, de 
Isaías Várela; Poniente, con el mis
mo, y Norte, de Je remías Vecino. Ad-

pe-
setas. 
De la propiedad del deudor D. Pe 

dro Diez Pastor: 
Una viña de 2.a en el mismo tér

mino municipal al pago de de San 
Andrés , de cabida 25 áreas y 15 cen 

doce de la misma, se adjudican a la , t iáreas, siendo sus linderos: Oriente 
Hacienda públ ica por las dos terce-; senda San Andrés; Mediodía, Fran-
ras partes del tipo de la segunda l i - c;sco González Diez; Poniente, He-
citación, de conformidad con lo dis-; ]¡odoro Robles, y Norte, de Jorge 
puesto en el a r t í cu lo 125 del Estatuto ' Diez. Adjudicada a la Hacienda en 
de Recaudac ión vigente, las fincas 1140,88 pesetas. 
embargadas a los deudores que ex- | De la propiedad del deudor D. Agus-
presa este expediente, por los déb i - ; t ín F e r n á n d e z Diez: 
tos de con t r ibuc ión a que se refiere, i Una tierra trigal 2.a en el mismo 
cuyas fincas constan descriptas en el t é rmino municipal al pago de Cami-
mismo. Notifíquese esta providencia no Villalobos, de cabida una hectá-
a los deudores. | rea, 17 áreas y 37 cent iáreas , siendo 
Relación de las fincas adjudicadas a sus linderos: Oriente, de Ponciano 

Hacienda, a que se refiere la ante- García; Mediodía, de Alejandro Ga-
^or providencia^cantidad por que se nancias; Poniente, de Emi l io Mart í -

, | nez, y Norte, senda Villalobos. Ad-
FINCAS RÚSTICAS judicada a la Hacienda en 375,10 pe-

^ la propiedad del deudor D. Faus- setas, 
to Blanco. i Del mismo: Una era en el mismo 
Una viña de 2.a en el t é rmino mu- t é rmino y pago de camino Roales, 

^cipal de Valderas, al pago de la H i - de cabida 10 áreas y 47 cent iáreas , 

siendo sus linderos: Oriente, Hono
rato Vázquez; Mediodía, Mariano 
Alonso; Poniente, se ignora, y Norte, 
senda. Adjudicada a la Hacienda en 
502,48 pesetas. 
De la propiedad del deudor D. Juan 

Gutiérrez Vega: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

t é rmino municipal , al pago de la 
Hermosa, de cabida 50 áreas y 30 
cent iá reas , s iendo suslinderos:Orien
te, de Gerardo Fe rnández ; Mediodía, 
Luis Ganancias; Poniente, el mismo, 
y Norte, se ignora. Adjudicada a la 
Hacienda en 295,02 pesetas. 
De la propiedad del deudor D. León 

García Ortiz: 
Una tierra trigal 1.a en el mismo 

t é rmino municipal , al pago de Ca
mino Maragatos, de cabida 20 áreas 
y 95 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Oriente, de Manuel Aníbar ro ; Me
diodía , río Cea; Poniente, de Niceto 
Blanco, y Norte, camino Maragatos. 
Adjudicada a la Hacienda en 136,70 
pesetas. 
* Del mismo: Una viña de 2.a en el 
mismo té rmino , al pago del Melón, 
de cabida 25 á reas y 15 cent iáreas , 
siendo sus linderos: Oriente, senda 
San Andrés; Mediodía, de J o a q u í n 
Valerio; Poniente, se ignora, y Norte, 
de Frutos Rubio. Adjudicada a la 
Hacienda en 140,62 pesetas. 
De ia propiedad de la deudora doña 

Josefa Ortega Toral : 
Una tierra trigal 3.a en el mismo 

té rmino , al pago de senda del Cristo, 
de cabida 2 hectáreas , 28 áreas y 
36 cent iáreas , siendo ' sus linderos: 
Oriente, de Gregorio Vallinas; Me
diodía , se ignora; Poniente, Aniceto 
González, y Norte, dicha senda. A d 
judicada a la Hacienda en 166,84 pe
setas. 

De la misma; Una viñn de 3.a en el 
mismo t é rmino y pago de Cuernico, 
de cabida una hectárea y 60 centi
áreas , siendo sus linderos: Oriente, 
Samuel Carpintero; Mediodía, Gau-
dencio Cabo; Poniente, Avelino Pas
tor, y Norte, Florentino Carral. A d 
judicada en 160,98 pesetas. 
De la propiedad del deudor D. Ju

lián Ovejero: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

t é rmino al pago de camino Castro-
verde, de cabida una hectárea , 17 
áreas y 38 cent iáreas , siendo sus l i n 
deros: Oriente, herederos de Amelia 
Ordás ; Mediodía, senda de los Capo
nes; Poniente, Santiago Toral , y Ñor-
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te, Cayetano Esléhanez . Adjudicada 
a la Hacienda en 2ÍK),<S2 pesetas. 

Del mismo: Otra tierra trigal 2.a en 
el mismo t é r m i n o y pago de la Ca
rrera, de cabida una hec tárea y nue
ve áreas , siendo sus linderos: Orien
te, de Jesús Pérez; Mediodía, de Be
nigna López; Poniente, se ignora, y 
Norte, de Angel Izquierdo. Adjudi 
cada a la Hacienda en 354,80 pesetas. 
De la propiedad del deudor D. Pa

blo del Río González: 
Una v iña de 2.a en el mismo tér

mino municipal al pago de Costana 
Mayor, de cabida una hec tá rea y 
60 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Oriente, de Miguel González; Medio
día, Juan Modino; Poniente y Norte, 
se ignora. Adjudicada a la Hacienda 
en 567,80 pesetas. 
De la propiedad del deudor D. Ma

nuel Sarmiento Domínguez: 
Una tierra trigal 2.a en el mismo 

t é r m i n o municipal al pago de Cami
no Roales, de cabida 72 áreas y 
87 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Oriente, de Honorato Vázquez; Me
diodía , senda camino Roales; Po
niente, de Cesáreo González, y Nor
te, de J e r emía s Vecino. Adjudicada 
a la Hacienda en 231,72 pesetas. 
De la propiedad de la deudora doña 

Vicenta Toral Velado: 
Una v iña de 2.a en el mismo tér

mino municipal al pago de Cuerni-
co,de cabida 50 á reas y 30 cent iáreas , 
siendo sus linderos: Oriente, Samuel 
Carpintero; Mediodía, de Gaudencio 
Cabo; Poniente, de Avelino Pastor, 
y Norte, monte Valderas. Adjudicada 
a la Hacienda en 281,76 pesetas. 

De la misma: Una era de 2.a en el 
mismo t é rmino y pago de camino 
Valdefuentes, de cabida 8 á reas y 
38 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Oriente, camino Valdefuenles; Me
diodía , tierra de Honorato Vázquez; 
Poniente, camino, y Norte, era de 
F e r m í n García. Adjudicada a la Ha
cienda en 404 pesetas. 

FINCAS URBANAS 

De la propiedad del deudor D. Juan 
Lozano: 
Una casa en el casco de la vi l la de 

Valderas, situada en la calle de San 
Isidro, seña lada con el n ú m e r o 34, 
medida superficial 35,30 metros cua
drados, siendo sus linderos: derecha 
entrando, t ravesía calle San Isidro; 
izquierda, casa de Segundo Carnero 
Arias, y fondo o testero, casa de F i 

lomena Ortega. Adjudicada a la Ha
cienda en 333,32 pesetas. 
De la propiedad del deudor D. Feli

pe Rodríguez: 
Una casa en el mismo sitio, situada 
en la calle Olleros, seña lada con el 
n ú m e r o 7, medida superficial 108 
metros cuadrados, siendo sus linde
ros: derecha entrando y fondo o tes
tero, casa de Juana García, e izquier
da, casa de Esteban del Campo Huel-
mo. Adjudicada a la Hacienda en 
333,32 pesetas. 
De la propiedad de la deudora doña 

Felipa Soto: 
La mitad de una casa proindiviso 

con'D. Antonio Pajares en el mismo 
sitio, situada en la calle del Padre 
Isla, seña lada con el n ú m e r o 16, me
dida superficial de la mitad expre
sada, 38,50 metros cuadrados, siendo 
sus linderos: derecha entrando, casa 
de Miguel del Hoyo; izquierda, calle 
de Collantes, y fondo o testero, casa 
de Pablo Farto; los linderos se en
tiende que son los de la casa en to
tal . Adjudicada a la Hacienda en 
166,66 pesetas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento de los deudores ejecu
tados o sus representantes, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 154 del Estatuto de Recauda
ción vigente, por seguirse el expe
diente contra dichos deudores en do
mic i l io desconocido, sirviendo a los 
mismos de notif icación de haber 
sido adjudicadas las fincas a la Ha
cienda públ ica . 

En Valderas, a 7 de Noviembre de 
1934.-E1 Recaudador, F. Salán.— 
V.0 B.0: E l Arrendatario, M, Mazo. 

Débitos a la Renta del Alcohol. 
Años de 19S3 y 1934. 

Anuncio para la venta en pública subasta 
de una caldera y sus accesorios para la 

fabricación de aguardientes 

Don Félix Sa lán Gallego, Recauda
dor auxil iar de contribuciones e 
impuestos del Estado en el expre
sado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo en 
este Ayuntamiento contra D. Dona
to Caño González, vecino de esta v i 
lla por débi tos a laRenta del Alcohol , 
he dictado con fecha siete del actual 
la siguiente 

«Providencia .—Ult imadas las d i l j . 
gencias de embargo, tasación y depó. 
sito de bienes, muebles y semovien. 
tes trabados a los deudores que cons
tan en el expediente, sin que éstos 
hayan satisfecho sus descubiertos 
para con la Renta del Alcohol , pro-
cédase a la venta de aquél los en pú
blica subasta, seña lándose para la 
misma, que se ce lebrará bajo mi pre
sidencia, el día tres de Diciembre 
próx imo, a las once de la m a ñ a n a , 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceí 
ras partes del tipo de la tasación; y 
si transcurrida una hora no se pre 
sentase postor ofreciendo aquel tipo, 
se a d m i t i r á n en el plazo de otra me
dia hora las proposiciones que cu
bran el débi to, recargos, gastos y eos 
tas.--Notif íquese esta providencia a 
los deudores y al depositario y a n ú n 
cíese al públ ico por medio de edic
tos en la Casa Consistorial y en la 
forma usual del país y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia». 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento de los que desearen 
tomar parte en la subasta anunciada, 
advirtiendo: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son: 

Una Caldera destiladora de aguar
dientes, compuesta de Calderas de 
agua y d e m á s accesorios correspon
dientes, todo en perfecto estado de 
funcionamiento, siendo su tasación 
tres m i l pesetas. Valor para la subas
ta «en primera l ici tación, dos m i l pe
setas. , 

2. ° Que Ips bienes de referencia se 
hallan a disposición de las personas 
que deseen tomar parte en la subas
ta, para su examen en el local donde 
se hallan instalados, calle de Afue
ras del Mediodía, previa autoriza
ción del Depositario de los mismos 
D. Manuel Casado. 

3. ° Que será requisito indispen 
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el cinco por ciento del valor asigna
do a dichos bienes, y si una vez ad
judicados no pudiera ultimarse la 
venta por no entregar el ad jud íca la 
rio la diferencia entre el depósit 
constituido y el importe de la adju
dicación, la que se verificará en ^ 
acto o dentro de los tres d ías siguien-



tes, se decre tará la pérdida del depó
sito que ingresará en Arcas del Te
soro públ ico. 

Val de ras, a 10 de Noviembre de 
|934.—El Recaudador F. Salán.— 
V.0 B.0: E l Arrendatario, M. Mazo. 

A [juntamiento de 
La Robla 

Vacante la plaza de Depositario de 
los fondos municipales de este Ayun
tamiento, por renuncia del que la 
venía desempeñado , se anuncia al 
público por espacio de diez días a 
fin de que puedan solicitar dicho 
cargo, haciendo presente que se abo
nará el dos por ciento de los ingre
sos que se efectúen en Deposi tar ía en 
metálico y d e m á s condiciones que 
se fijan en el expediente, el cual se 
halla en Secretar ía a d isposic ión del 
público. 

Los pliegos que se presenten se 
abr i rán en sesión públ ica el día si
guiente en que venza el plazo del 
presente una vez que sea publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

La Robla, 14 de Noviembre de 1834. 
El Alcalde, Esteban Ramos. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Formados la ma t r í cu l a de indus
trial y el p a d r ó n de veh ícu los auto
móviles con sus copias y listas cobra-
torias para el a ñ o 1935,se encuentran 
al públ ico en la Secretar ía del Aj^un-
tamiento por el tiempo reglamenta
rio para oir reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, 10 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Rosendo 
Diez. 

Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

Este Ayuntamiento en sesión del 
día 20 de Septiembre del corriente 
^ño, a instancia del vecino de esta 
localidad Deotino F e r n á n d e z , acor
dó declarar sobrante de la vía púb l i -
ca una faja o parcela de terreno de 
Asenta metros cuadrados de superfi-
Cle comprendida entre la casa de 
este Sr. y la carretera de León a 
Collanzo, lindante por el Oriente, 
Con dicha casa; Mediodía, con casa 
^ Cosme Blanco; Poniente, con ca
fetera y Norte, con sobrante de la 
via públ ica . 

Lo que se hace públ ico para que 
d i ñ a n t e el plazo de quince días pue-
dan formularse cuantas reclamacio-, 
nes se consideren justas; en la intel i - j 
gencia que de no formularse recia-i 
macionesse dec la ra rá definitivamen-1 
te sobrante de la vía públ ica y se 
p rocederá a su enajenación por el 
precio de tasación que se acuerde 
darle, ad jud icándose la en plena pro
piedad al solicitante y colindante de 
la misma. 

Vil laqui lamhre, 9 de Noviembre 
de 1934.-E1 Alcalde, J e r ó n i m o López. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Formados el padrón de vehículos 
au tomóvi les y ma t r í cu la industrial 
para el p róx imo ejercicio de 1935, se 
hallan de manifiesto por el plazo de 
quince y diez días respectivamente, 
en la Secretar ía del mismo a fin de 
que sean examinados y presenten las 
reclamaciones que sean justas. 

Val de San Lorenzo, 12 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Emi l io 
Manrique. 

Junta }i<lmin¡strativa de la cá rce l 
del par t ido de Valencia de Don Tuau 

Hal lándose confeccionado y apro
bado por la Junta administratiua de 
la cárcel de este partido, el presu
puesto de gastos e ingresos para el 
a ñ o de 1935, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretaria del Ayunta
miento de la cabeza de partido por 
t é r m i n o de quince días para oir re
clamaciones. 

Valencia de Don Juan, 14 de No
viembre de 1934.—El Alcalde-Presi-
dente, Pedro M. Zárate . 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Formado por las Comisiones res
pectivas la re lac ión o reparto de las 
cuotas por los conciertos particula
res, sobre los arbitrios municipales 
de carnes y bebidas para el año 
actual, a fin de cubrir en parte la 
cantidad consignada como ingresos 
en el capí tu lo X del presupuesto 
autorizado para el a ñ o actual, se ex
pone de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría del Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días , para que 
durante dicho plazo y tres días m á s 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos puedan examinarlo y ex
poner las reclamaciones que consi
deren justas, por instancia debida
mente reintegrada dirigida a esta A l 
caldía, haciendo saber a los mismos 
que se consideran concertados con la 
admin i s t r ac ión municipal y exentos 
de fiscalización a todo aquel que 
acepte la cuota que se le asigna en el 
reparto y que dicha fiscalización 
exigirá el pago con arreglo a las or
denanzas municipales, a aquellos 
otros que no consideren aceptable la 
cuota que se fija en el expresado do
cumento. 

Valderrey, 9 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Policarpo Mart í 
nez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de 

Herreros de Jamuz 
La Junta que tengo el honor de 

presidir, en sesión del 11 de Noviem
bre del a ñ o actual, ha acordado 
dar unos lotes de leña de encina en 
el monte comunal de este pueblo al 
pago del Chano. Dichos lotes se sor
t ea rán por vecinos, ad jud icándo le 
a cada uno la parte que le correspon
da en p roporc ión al n ú m e r o de per
sonas de la familia que estén bajo su 
tutela y vivan en su casa, advirtiendo 
que no se d a r á parte a los vecinos que 
sean deudores a esta Junta, mientras 
no satisfagan lo que adeudan a la 
misma. Dichos lotes se sor tea rán a 
los ocho días de aparecer este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, y los que 
no paguen lo que adeudan en dicho 
plazo, esta Junta aco rdó sacar a su
basta los lotes correspondientes a 
dichos deudores, que será a los ocho 
días de haber sorteado. T a m b i é n se 
acordó hacer el reparto de las ha
ciendas que aprovecharon los pastos 
de este pueblo. 

Lo que se hace púb l i co para que 
el que se crea con derecho pueda ha
cer las reclamaciones que sean de 
justicia, en el plazo de quince días; 
pasados que sean no se a d m i t i r á n . 

Herreros de Jamuz, 11 de Noviem
bre de 1934.—El Presidente, David 
García. 

Junta vecinal de Rabanal de Luna 
E l día 30 del actual y hora de las 

diez de la m a ñ a n a , se ce lebra rá en la 
casa Concejo de este pueblo, la su
basta de setenta metros cúbicos de 
roble en pie y con corteza del monte 
de este pueblo n ú m e r o 164, bajo el 
t ipo de tasac ión de 1.400 pesetas. 



El que resultase rematante, ingre
sará en la Habi l i tac ión del Distrito 
Forestal de León, el presupuesto de 
indemnizaciones con arreglo a las 
tarifas vigentes. 

Rabanal de Luna, 10 de Noviembre 
de 1934.—El Presidente, Manuel Fer
nández . 

Junta vecinal de Cabanas Raras 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario para 1935, y la or
denanza para la exacción de los ar
bitrios municipales consignados §n 
el mismo, quedan expuestos al pú
blico en el domici l io del Presidente 
que suscribe durante el plazo de 
quince días para oir reclamaciones. 

Cabañas Raras, 10 de Noviembre 
de 1934.-E1 Presidente, José Marqués . 

Junta veciual de Vega de Infanzones 
Formado el presupuesto de esta 

Junta para el año de 1934, se halla 
expuesto al púb l i co por espacio de 
ocho días en el domici l io del que 
suscribe a los efectos de oir reclama
ciones, pasados los cuales no serán 
atendidas. 

Vega de Infanzonss, 14 de Noviem
bre de 1934.-E1 Presidente, Indalecio 
Redondo. 

AÉiinislraoíón de justicia 
Juzgado de primera instancia 

de Villafranca del Bierzo 
Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 

primera instancia de esta vi l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal promovido en el mismo confor
me al vigente Código del Trabajo, 
por el Procurador D. Luis López 
Reguera a nombre de D. Silvestre 
F e r n á n d e z Samprón , Marcial Núñez 
San Pedro, Ricardo Núñez San Pe
dro, Leopoldo Mart ínez Núñez, Gas
par San Pedro Travieso, Manuel 
F e r n á n d e z Vi l l a rmar ín , Juan Tere
sa Vi l l a rmar ín , Manuel San Pedro 
Martínez, José González Rodríguez y 
Gaspar Núñez Rebollar de Herre
r ías del Valcarce, Manuel F e r n á n 
dez Mart ínez, del Hospital, José Gar
cía Iglesias, en represen tac iún de su 
hijo menor de edad Pedro García, 
Saturio Sant ín Iglesias, de Pereje, 
Jesús Gom e z Alvarez, Francisco 
Iglesias F e r n á n d e z de Ambascasas y 
Bonifacio García González, de La 
Pórte la , contra el patrono D. Fran
cisco Cachafeiro Gabano, en ignora-

Cédula de citación 
Cumpliendo lo ordenado por el 

Sr. Juez de ins t rucc iún de este par
tido en providencia de hoy dictada 
en el sumario n ú m e r o 148 del co
rriente a ñ o sobre homicidio de Um-
belino Alvarez, contra Manuel Fer^ 
nández Losada a medio de la pre
sente se ofrece el procedimiento de 
dicho sumario conforme al a r t ícu lo 
109 de la Ley de enjuiciamiento cr i 
mina l a la viuda del interfecto Pilar 
García Barrio, vecina que ha sido 
del pueblo de Santa Cruz en el par
tido de Barco de Valdeorras, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 

Y para qne conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ex
pido la presente en Ponferrada a 
quince de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y cuatro,—Primitivo 
Cubero. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de esta fe
cha dictada en autos incidentales de 
pobreza promovidos por el Procura
dor D. Ricardo Mart ín Moro, en re
presentac ión de D.a Ana Sánchez 
García, asistida de su esposo D. Ci
priano Sánchez Cornejo, vecinos de 
Otero de Escarpizo, para seguir j u i 
cio de abintestato de D. Benito Sán
chez Hernández contra D. Lucio, 
D.a Juliana, D.a Dionisia, D.a Helio-
dora y D. Juan Sánchez García, cuyo 
paradero se ignora, para que en tér
mino de nueve días comparezcan y 

do paradero sobre r ec l amac ión de 
jornales, se dictó providencia en el 
día de hoy, s eña l ando nuevamente 
para la .celebración del ju ic io , el día 
cuatro de Diciembre p róx imo a ho
ra de las once de la m a ñ a n a en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado y 
mandando citar por segunda vez al 
demandado conforme al ú l t imo pá
rrafo del ar t ícu lo 462 del Cúdigo del 
Trabajo, bajo apercibimiento de que 
si no comparece, c o n t i n u a r á el j u i 
cio en su ausencia. 

Y a fin de que sirva de ci tación en 
forma al demandado D. Francisco j 
Cachafeiro Cabano, se expide el pre-j 
senté para su inserción en el BOLE-! 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
trece de Noviembre de m i l novecien
tos treinta y cuatro.—Antonio Ruíz. 
— E l Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

contesten a la demanda, bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, 
se sus tanc ia rá el incidente con h 
sola in tervención del Sr. Abogadc 
del Estado. 

Astorga, 14 de Noviembre de 1934,-
Valeriano Mart ín . 

Requisitorias 
F e r n á n d e z García, Fernando, de 

30 años de edad, hijo de Francisco 
y Teresa, soltero, minero, natural de 
Villanueva de Proaza (Belmonte) y 
vecino ú l t i m a m e n t e del Vi l la r de 
Santiago, comparece rá ante este Juz
gado en el t é r m i n o de diez días , a 
fin de ser reducido a pr is ión, por te
nerlo así acordado en carta orden 
dimanante del sumario n ú m e r o 34 
de 1933, seguido contra el mismo 
por el delito de lesiones, bajo aperci
bimiento de que si no comparece, 
será declarado rebelde, 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades que por me
dio de sus agentes procedan a la 
busca y de tención del referido pro
cesado, cons ignándo lo en el depósito 
de este partido a disposic ión de este 
Juzgado. 

Dado en Mur ías de Paredes, a 13 
de Noviembre de 1934.—Pedro Fer
nández .—El Secretario, R o m á n Ro
dríguez, 

o 
o o 

Otero Rial, Avelino, de 25 años, 
soltero, cantero, natural de Tozara 
(Pontevedra),y residente ú l t i m a m e n 
te en San Emil iano, comparece rá 
ante este Juzgado en el plazo de diez 
días, a fin de ser reducido a prisión, 
por tenerlo así acordado en el suma
rio que se sigue contra el mismo con 
el n ú m e r o 46 del a ñ o actual por robo. 

Ruego y encargo a todas las auto
ridades que a medio de sus agentes 
procedan a su busca y detención, 
cons ignándolo en el depósi to de este 
partido, a disposición de este Juzgado. 

A l mismo tiempo se emplaza a 
dicho procesado para que en el tér
mino de diez días comparezca ante 
la Audiencia de León, a fin de que 
nombre Abogado que le defienda y 
Procurador que le represente, bajo 
apercibimiento de serle nombrados 
en turno de oficio. 

Dado en Murías de Paredes, a 13 
de Noviembre de 1934.—Pedro Fer
nández .—El Secretario, R o m á n RO' 
dríguez. 

Imp. de la Dipu tac ión provincia^ 


